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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de enero de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 10 de diciembre de 2021, el Dr. José María 
Venegas, abogado de la demandada Camila Victoria Eslava, arrimó pronunciamiento, sustitución al poder, SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 00126 de 2020 
Demandante: JUAN DOMINGO CUERVO Y OTRA  
Demandado: HILDA OMAIRA CASTRO Y OTROS 

Fecha Auto: 10 de febrero de 2022.- 
 

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el 

informe secretarial precedente, que fue aportada el 10 de diciembre de 2021, la 

cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la 

misma SE RECONOCE al abogado ELDER ALFONSO SUÁREZ MORA, 

con C.C. No. 11.232.810 de La Calera, como apoderado de la demandada 

Camila Victoria Eslava, en sustitución del togado inicialmente reconocido Dr. 

José María Venegas Orjuela, quien ostentará las mismas facultades del 

apoderado inicial. 

 

SE EXHORTA al profesional aquí reconocido y demás partes e 

intervinientes para que en lo sucesivo, cumplan los mandatos del artículo 78 

#14 del CGP, so pena de las sanciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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